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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/47/2017 
 

Por el que se aprueba el Anexo Técnico número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración, 
celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, con el fin de precisar las 
actividades, plazos y mecanismos de colaboración pactados en el Convenio General, respecto de la organización y 
desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario del Estado de México, con Jornada Electoral el cuatro de junio de 
2017. 
 

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del 
Consejo General, y 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General, celebró Sesión Solemne por la que, con 
fundamento en el artículo 235 del Código Electoral del Estado de México, dio inicio al Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

2. Que en sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección, con motivo del inicio del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, determinó mediante Acuerdo 
IEEM/CG/78/2016, la nueva integración de sus Comisiones, entre ellas, la Especial de Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral, la cual quedó conformada de la siguiente manera: Presidente Consejero Electoral, Mtro. Saúl 
Mandujano Rubio; integrantes Consejeras Electorales Mtra. Palmira Tapia Palacios y Mtra. Natalia Pérez 
Hernández, como Secretario Técnico, el Titular de la Dirección de Organización; y un representante de cada partido 
político.  

 

3. Que en sesión extraordinaria de fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece del mismo mes y año.  
Asimismo, expidió el Acuerdo INE/CG663/2016, por el que aprobó el Calendario y Plan Integral de Coordinación de 
los Procesos Electorales Locales 2016-2017. Dicho Calendario, en lo relativo al Estado de México, establece como 
Actividad 6, “Elaborar convenio de colaboración entre el INE y el OPL para determinar las atribuciones de cada uno 
de ellos durante el Proceso Electoral 2016-2017”. 

 

4. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, 
por el que se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en 
la Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

5. Que en sesión extraordinaria celebrada en fecha veinte de octubre de dos mil dieciséis, este Consejo General 
expidió el Acuerdo IEEM/CG/88/2016, por el que se aprueba el Convenio General de Coordinación y Colaboración 
entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, con el fin de establecer las bases 
de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el Estado de México; 
el cual fue suscrito el dieciséis de noviembre del mismo año. 
 

6. Que en reunión de trabajo extraordinaria celebrada el nueve de enero del año dos mil diecisiete, la Comisión 
Especial de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral analizó y realizó observaciones al Anexo Técnico 
número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración, celebrado entre el Instituto Nacional Electoral 
y el Instituto Electoral del Estado de México, con el fin de precisar las actividades, plazos y mecanismos de 
colaboración pactados en el Convenio General, respecto de la organización y desarrollo del Proceso Electoral 
Local Ordinario del Estado de México, con Jornada Electoral el cuatro de junio de 2017, las cuales fueron 
remitidas al Instituto Nacional Electoral para su respectiva valoración. 
 

7. Que en fecha catorce de febrero del año en curso, se recibió en  Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio 
número INE/UTVOPL/0530/2017, por el que el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
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Públicos Locales, del Instituto Nacional Electoral, remite la versión definitiva del Anexo Técnico referido en el 
Resultando anterior. 

 

8. Que la Junta General de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada el veinticuatro de febrero del año en 
curso, emitió el Acuerdo número IEEM/JG/20/2017, por el que aprobó el Anexo Técnico número Uno al Convenio 
General de Coordinación y Colaboración, celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del 
Estado de México, con el fin de precisar las actividades, plazos y mecanismos de colaboración pactados en el 
Convenio General, respecto de la organización y desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario del Estado de 
México, con jornada electoral el cuatro de junio de 2017 y ordenó su remisión a este Consejo General para su 
aprobación definitiva, de ser el caso; y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, establece que la organización de las elecciones, es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los términos que 
establece la propia Constitución. 

 

Por su parte, el Apartado B, inciso a), de la Base en comento, confiere al Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la propia Constitución y las leyes, competencia para ejercer en los procesos electorales 
locales, las actividades relativas a la capacitación electoral; geografía electoral, así como el diseño y 
determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales; padrón y la lista de 
electores; ubicación de las casillas y designación de los funcionarios de sus mesas directivas;  reglas, 
lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión, 
observación electoral, conteos rápidos, impresión de documentos y producción de materiales electorales; 
fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos; así como las demás que determine la 
ley. 

 

Lo referido en el párrafo anterior, se replica en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 
artículo 32, numeral 1, inciso a). 

 

Asimismo, el Apartado C, de la Base citada  en el párrafo primero del presente Considerando, señala que, en las 
entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos 
que señala la propia Constitución. 

 

II. Que en el artículo 4°, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 
General, señala que, en el ámbito de su competencia, el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 
Locales, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de dicha Ley.  

 

III. Que el artículo 29, numeral 1, de la Ley General, dispone que el Instituto Nacional Electoral, es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la propia 
Ley, que  cuenta con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio 
directo de sus facultades y atribuciones. 

 

IV. Que el artículo 30, numeral 1, inciso e), de la Ley General, refiere  que el Instituto Nacional Electoral, tiene 
como fin, entre otros, ejercer las funciones que la Constitución Federal le otorga en los procesos electorales 
locales.    

 

V. Que el artículo 44, numeral 1, inciso ee), de la Ley General, señala  que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, tiene entre sus  atribuciones la de aprobar la suscripción de convenios, respecto de procesos 
electorales locales, conforme a las normas contenidas en la propia Ley. 

 

VI. Que el artículo 45, numeral 1, inciso b), de la Ley General, prevé la atribución del Presidente del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, de establecer los vínculos entre dicho Instituto y las autoridades federales, 
estatales y municipales, para que, en sus respectivos ámbitos de competencia, colaboren con el Instituto Nacional 
Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

 

VII. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General, establece que los Organismos Públicos Locales, están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, que son autoridad en la materia electoral, 
en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las leyes locales correspondientes. 

 

VIII. Que conforme al artículo 104, numeral 1, incisos a) y f), de la Ley General, corresponde a los Organismos 
Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de 
las facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral; así 
como llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 

 

IX. Que el artículo 1°, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo Reglamento, 
establece lo siguiente: 
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- Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 
así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 

 

- Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales 
de las entidades federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a 
candidatos independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna 
etapa o procedimiento regulado en el propio ordenamiento. 

 

- Los consejeros de los Organismos Públicos Locales, dentro del ámbito de su competencia, serán 
responsables de garantizar el cumplimiento a lo dispuesto en el propio Reglamento, en lo que resulte 
aplicable, y de vigilar su observancia por parte del personal adscrito a sus órganos. 

 

- Sus disposiciones son aplicables en territorio nacional, incluso, respecto de las actividades que se deban 
llevar a cabo para garantizar que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero, ejerza su derecho a votar 
en las elecciones federales y las locales que corresponda. 

 

- Las disposiciones del propio Reglamento se sustentan en la Constitución Federal, y son aplicables en armonía 
con lo previsto en la Ley General, la Ley de Partidos, la Ley Federal de Consulta Popular, la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las legislaciones locales electorales y demás 
reglamentos y acuerdos que emita el Instituto Nacional Electoral. 

 

- Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus 
competencias, la organización y desarrollo de los procesos electorales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 41 de la Constitución Federal. 

 

- Las disposiciones contenidas en los Anexos del propio Reglamento, forman parte integral del mismo y, en su 
conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la Ley General y en la Ley de Partidos. 

 

X. Que el artículo 27, numeral 1, inciso a), del Reglamento, establece que, para la ejecución de las tareas inherentes 
a la organización de los procesos electorales locales, la coordinación con los Organismos Públicos Locales, se 
sustentará en los Convenios Generales de Coordinación y, en su caso, en Anexos Técnicos, entre otros 
instrumentos. 

 

XI. Que el artículo 28, numeral 1, del Reglamento, establece que los Organismos Públicos Locales, en cuyas 
entidades se lleve a cabo un proceso electoral local, deberán participar con el Instituto Nacional Electoral en la 
elaboración, revisión, tramitación, implementación, ejecución y seguimiento de los instrumentos jurídicos que se 
suscriban. 

 

XII. Que de acuerdo al artículo 29, numerales 1 y 2, del Reglamento, el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales formalizarán un Convenio General de Coordinación que establezca las bases generales de 
coordinación para la organización de los procesos electorales locales, así como los rubros, que al menos, 
deberán considerarse como materia de coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales.    

 

En ese sentido, el numeral 3, del precepto en comento, prevé los asuntos que por su trascendencia pueden ser 
convenidos entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales.  

 

XIII. Que el artículo 30 del Reglamento, prevé las directrices generales para la celebración de los Convenios 
Generales de Coordinación entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales. 

 

XIV. Que el artículo 31 del Reglamento, refiere que en los Anexos Técnicos se señalarán las temáticas que sean 
objeto de coordinación, y se detallarán las tareas que corresponderá ejecutar a cada organismo electoral a efecto 
de asegurar el adecuado desarrollo del proceso electoral; los plazos para su cumplimiento, así como los plazos en 
que los Organismos Públicos Locales deberán aprobar, por su Órgano Superior de Dirección, toda aquella 
documentación que haya sido aprobada por el Instituto Nacional Electoral. 

 

XV. Que el artículo 34, numerales 1 y 2, del Reglamento, dispone que: 
 

- La estructura de los Convenios Generales de Coordinación que celebre el Instituto Nacional Electoral con los 
Organismos Públicos Locales, así como sus Anexos Técnicos, Anexos Financieros y Adendas, será 
conforme a lo descrito en el Anexo 1: “Rubros que deberán considerarse como materia de Coordinación 
entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales” del propio Reglamento. 
 

- Con independencia que en los Anexos Técnicos y Financieros se refieran los plazos en que deba 
desarrollarse cada actividad, debe agregarse un calendario de actividades donde se detalle cada uno de los 
procesos, fechas de cumplimiento, de información o seguimiento, así como la parte que deba cumplirlos. 
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XVI. Que el artículo 35, numeral 1, del Reglamento, establece el procedimiento para la elaboración, integración y 
suscripción del Convenio General de Coordinación, así como de su Anexo Técnico, Anexo Financiero y, en su 
caso, Adendas, que contemplará la presentación de una propuesta. 
 

XVII. Que el artículo 36, numeral 1, del Reglamento, refiere que la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales -del Instituto Nacional Electoral- será la responsable de dar seguimiento a los compromisos 
adquiridos en los instrumentos jurídicos descritos en el Capítulo V, Título I, del Libro Segundo, del propio 
Reglamento.   

 

XVIII. Que el artículo 103, numeral 1, del Reglamento, señala que en los Convenios Generales de Coordinación y 
Colaboración y sus Anexos, que el Instituto Nacional Electoral suscriba con los Organismos Públicos Locales, se 
establecerán entre otros aspectos, las actividades, esquema de coordinación, plazos, materiales y compromisos 
financieros que cada una de las autoridades deberán considerar por concepto de servicios postales, digitales, 
tecnológicos, operativos y de promoción. 

 

XIX. Que el Anexo 1, del Reglamento, en lo relativo a la  “Estructura de los Instrumentos de Coordinación del Instituto 
Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales Electorales”, Apartado B, “De los Anexos Técnicos”, 
establece que los Anexos Técnicos que suscriba el Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos 
Locales, contendrán los apartados siguientes: 
 

“… 
I. Título. 
a) Número consecutivo que corresponda al anexo técnico. 
b) Referencia del convenio general de coordinación del que deriva. 
 

II. Antecedentes. 
a) Los aspectos técnicos y operativos, que son necesarios especificar en este instrumento, sin que sean transcritas 
las obligaciones previamente pactadas en el convenio general de coordinación. 
 

III. Declaraciones. 
a) Asentar con precisión, que se tienen por reproducidas a la literalidad, las declaraciones planteadas en el 
convenio general de coordinación. 
b) En caso de existir sustitución de funcionarios, se debe especificar dicha situación en el presente apartado. 
 

IV. Clausulado. 
a) Precisar y definir el objeto y alcance del anexo, en el entendido que se trata de un instrumento mediante el cual 
se detallarán los aspectos técnicos-operativos, pactados en el convenio general de coordinación, conforme a los 
reglamentos, lineamientos, acuerdos del Consejo General y demás normativa que resulte aplicable. 
b) Los compromisos que asume cada una de las partes, para el cumplimiento de los objetivos técnicos operativos 
trazados. 
c) Plazos y modalidades para el cumplimiento de las responsabilidades que asumen las partes. 
d) Cláusula de confidencialidad de la información obtenida por cualquier medio, al que tengan acceso las partes. 
e) Los mecanismos para dirimir las controversias que se generen durante la vigencia y aplicación del anexo. 
f) Lugar y fecha de la firma del anexo. 
 

V. Apartado de firmas”.      
 

XX. Que el artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para la elección de Gobernador, es una 
función que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de 
México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

 

XXI. Que el artículo 168, párrafo  primero, del Código Electoral del Estado de México, en lo subsecuente Código, 
establece que, el Instituto Electoral del Estado de México, es el organismo público dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 

Asimismo, el párrafo tercero, fracciones I y VI, del artículo invocado, establece que son funciones del Instituto 
Electoral del Estado de México, aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en 
ejercicio de sus facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley General, la Constitución Local y la normativa 
aplicable; así como llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 

 

XXII. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México se 
regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, las que 
emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
 

XXIII. Que en términos del artículo 171, fracción IV, del Código, este Instituto Electoral, tiene entre sus fines en el ámbito 
de sus atribuciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de la elección para renovar al Titular del Poder 
Ejecutivo, entre otros. 
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XXIV. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175, del Código, el Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

XXV. Que de acuerdo al artículo 185, fracciones XXXIII y LX, del Código, corresponde al Consejo General, conocer, en 
su caso, aprobar y supervisar el cumplimiento de los convenios que el Instituto Electoral del Estado de México 
celebre con el Instituto Nacional Electoral; así como las demás que le confiere el propio Código y las disposiciones 
relativas. 
 

XXVI. Que en términos del artículo 190, fracción II, del Código, el Presidente del Consejo General tiene entre sus 
atribuciones, la de firmar, conjuntamente con el Secretario Ejecutivo de este Instituto, los convenios que se 
celebren con autoridades electorales y establecer vínculos entre el Instituto Electoral del Estado de México y las 
autoridades federales, estatales y municipales para lograr su apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos de 
competencia, cuando sea necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

 

XXVII. Que como se ha referido, el siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General, celebró Sesión 
Solemne por la que, con fundamento en el artículo 235 del Código, dio inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-
2017, para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

Asimismo, la H. “LIX” Legislatura Local emitió la Convocatoria dirigida a los ciudadanos y a los partidos políticos 
con registro o acreditación legal ante este Instituto Electoral del Estado de México, a la Elección Ordinaria para 
elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el período comprendido del 16 de septiembre de 
2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

 Ante ello, el Instituto Nacional Electoral y este Instituto suscribieron un Convenio General de Coordinación y 
Colaboración en el que se establecen las reglas, actividades y procedimientos a los que se sujetará la 
organización del Proceso Electoral Local Ordinario del Estado de México para elegir Gobernador, cuya jornada 
electoral tendrá verificativo el próximo 4 de junio de dos mil diecisiete.          

 

 Dicho instrumento, prevé la suscripción de un Anexo Técnico que establezca los procedimientos, actividades, 
plazos, obligaciones, acciones y mecanismos que deberán realizar ambos Institutos para coordinar el referido 
proceso comicial. 

 

 Por tal motivo, ambas Instituciones procedieron a la elaboración del respectivo Anexo Técnico, con la siguiente 
estructura: 

 

- TÍTULO. 
 

- ANTECEDENTES. 
 

- DECLARACIONES. 
 

- CLÁUSULAS. 
 

- A P A R T A D O S: 
 

1. EN MATERIA REGISTRAL. 
 

2. CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL. 
 

3. CASILLAS ELECTORALES. 
 

4. INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 
 

5. OBSERVADORES/AS ELECTORALES.  
 

6. PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

  7. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 
 

8. REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN. 
 

9. REGISTRO DE PRECANDIDATOS/AS Y CANDIDATOS/AS ASÍ COMO DE LOS/AS ASPIRANTES Y 
CANDIDATOS/AS INDEPENDIENTES. 

 

10. REPRESENTANTES GENERALES Y DE CASILLA. 
 

11. DEBATES. 
 

12. JORNADA ELECTORAL. 
 

13. RESULTADOS ELECTORALES. 
 

14. CONTEOS RÁPIDOS REALIZADOS POR “EL IEEM”. 
 

15. ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE VOTOS DE LA ELECCIÓN. 
 

16. SISTEMAS INFORMÁTICOS. 
 

17. ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN. 
 

18. FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 
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19. DEL MONITOREO DE ESPECTACULARES Y DEMÁS PROPAGANDA COLOCADA EN LA VÍA 
PÚBLICA. 

 

20. VOTO DE LOS/AS CIUDADANOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
 

21. MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN. 
  - APARTADO DE FIRMAS. 

 

Estructura que se ajusta a lo previsto en el Anexo 1, del Reglamento, en lo relativo a la “Estructura de los 
Instrumentos de Coordinación del Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales Electorales”, 
Apartado B, cuyos apartados y subapartados precisan los procedimientos, actividades, plazos, obligaciones, 
acciones y mecanismos que debe realizar el Instituto Electoral del Estado de México y el Instituto Nacional 
Electoral, para coordinar el desarrollo del proceso electoral local ya citado; por lo que se estima procedente su 
aprobación definitiva y su correspondiente suscripción.   

 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3º, 182 último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México, 6º incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.-  Se aprueba el Anexo Técnico número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración, 
celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, con el fin 
de precisar las actividades, plazos y mecanismos de colaboración pactados en el Convenio General, 
respecto de la organización y desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario del Estado de México, 
con jornada electoral el cuatro de junio de 2017, que se adjunta al presente Acuerdo para que forme 
parte del mismo. 

 

SEGUNDO.-   Se autoriza al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo de este Organismo Electoral, suscriban 
con las instancias respectivas del Instituto Nacional Electoral, el Anexo Técnico número Uno, motivo 
del presente Acuerdo. 

 

TERCERO.-  Hágase del conocimiento a las áreas de este Instituto la aprobación del Anexo Técnico objeto del 
presente Acuerdo, a efecto de que, en sus respectivos ámbitos, den cumplimiento y seguimiento a lo 
establecido en el mismo. 

 

CUARTO.-  Una vez suscrito el Anexo Técnico aprobado por el Punto Primero, infórmese de ello a este Órgano 
Superior de Dirección. 

 

QUINTO.-  Hágase del conocimiento a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, así como a la 
Junta Local del propio Instituto en el Estado de México, la aprobación del Anexo Técnico motivo del 
presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación  por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de  México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, 
el veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 
191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7º, inciso n), del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 

 
A T E N T A M E N T E 

 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
                           (RÚBRICA). 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/48/2017 
 

Por el que se otorga respuesta a la Consulta formulada por el Partido Político MORENA, mediante oficio 
REPMORENA/021/2017, de fecha diecisiete de febrero de dos mil diecisiete.  

 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General, y 

 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que en sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de Dirección a 
través del Acuerdo IEEM/CG/77/2016, aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, que como 
actividades 29, 43 y 55, señala las siguientes: 

 

- Periodo de precampañas, del 23 de enero al 3 de marzo de 2017. 
 

- Plazo para solicitar el registro de las plataformas electorales,  del 24 al 28 de marzo de 2017. 
 

- Periodo de las campañas, del 3 de abril al 31 de mayo de 2017. 
 

2. Que el siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar inicio al 
Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

3. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

4. Que mediante oficio número REPMORENA/021/2017, de fecha diecisiete de febrero del año en curso, el Lic. 
Ricardo Moreno Bastida, Representante Propietario del Partido Político MORENA ante el Consejo General de este 
Instituto, formuló una consulta al Órgano Superior de Dirección, en los siguientes términos: 
 

¿Qué actividades pueden realizar los partidos políticos, dirigentes partidarios y/o aquellos que hayan 
resultado candidatos de los procedimientos internos de sus partidos y coaliciones en el marco de la 
integración, discusión y aprobación de dichas plataformas electorales? 

 

5. Que mediante oficio número IEEM/PCG/SP/30/17, de fecha diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, el Secretario 
Particular del Consejero Presidente de este Consejo General remitió a la Secretaría Ejecutiva, el oficio referido en 
el Resultando anterior, a efecto de que se realizara lo necesario para dar respuesta a la consulta formulada. 
 

6. Que mediante tarjeta número SE/T/1018/2017, de fecha diecisiete de febrero del año en curso, la Secretaría 
Ejecutiva solicitó a la Dirección Jurídico Consultiva de este Instituto, el análisis sobre la consulta referida en el 
Resultando 4 del presente Acuerdo. 
 

7. Que mediante oficio número IEEM/DJC/217/2017, de fecha veintiuno de febrero del año en curso, la Dirección 
Jurídico Consultiva emitió la opinión jurídica, respecto de la consulta de mérito; y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 9°, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo ulterior 
Constitución Federal, dispone entre otros aspectos que no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para 
tomar parte en los asuntos públicos del país. 
 

II. Que el artículo 35, fracción III, de la Constitución Federal, determina que es derecho del ciudadano asociarse 
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país. 
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales. 
 

Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, señala que en las entidades federativas las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución. 
 

IV. Que atento a lo previsto por el artículo 3º, numeral 1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en adelante Ley General, se entiende por actos anticipados de campaña: los actos de expresión que 
se realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan 
llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier 
tipo de apoyo para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido. 
 

V. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales: 
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley, las 
Constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la Ley en 
aplicación y las leyes locales correspondientes. 

 

VI. Que el artículo 23, numeral 1, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, en adelante Ley de Partidos, 
señala que es derecho de los partidos políticos, gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su 
organización interior y los procedimientos correspondientes. Por su parte, conforme al diverso 25, numeral 1, inciso 
a), de la propia Ley, es obligación de los partidos políticos conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 
ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, entre otros aspectos. 
  

VII. Que el artículo 34, numeral 1, de la Ley de Partidos, menciona que para efectos de lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución Federal, los asuntos internos de los partidos políticos 
comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en las 
disposiciones previstas en dicha Constitución, en la propia Ley, así como en su respectivo Estatuto y reglamentos 
que aprueben sus órganos de dirección. 
 

VIII. Que el artículo 35, numeral 1, inciso c), de la Ley de Partidos, refiere que los estatutos son documentos básicos de 
los partidos políticos, entre otros. 
 

IX. Que el artículo 39, numeral 1, inciso g), de la Ley de Partidos, menciona que los estatutos establecerán, entre otros 
aspectos, la obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en 
su declaración de principios y programa de acción. 
 

X. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, la organización desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, 
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral 
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del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; y que en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 

XI. Que el artículo 63, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, en lo subsecuente Código, 
establece que para efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución 
Federal, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a 
su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la Ley de Partidos y el propio Código, así como en su respectivo Estatuto y reglamentos que 
aprueben sus órganos de dirección. 
 

XII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 171, fracciones I y IV, del Código, el Instituto Electoral del Estado de 
México tiene como fines, en el ámbito de sus atribuciones, contribuir al desarrollo de la vida democrática y 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo, entre 
otros. 
 

XIII. Que conforme a lo previsto por el artículo 175, del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

XIV. Que el artículo 185, fracción XIII, del Código, establece como atribución de este Consejo General, desahogar las 
consultas que le formulen los partidos políticos debidamente registrados, acerca de los asuntos de su competencia. 
 

XV. Que el artículo 241, párrafo primero, del Código, prevé que los procesos internos para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos con el propósito de 
determinar las personas que serán sus candidatos, de conformidad con lo que establece la Constitución Federal, la 
Constitución Local, el propio Código, los Estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general de cada partido político. 
 

XVI. Que el artículo 245, párrafo primero, del Código, dispone que se entenderán por actos anticipados de campaña, 
aquéllos que realicen los partidos políticos, dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes, fuera de los plazos que 
se establezcan para realizar actos de campaña electoral que trasciendan al conocimiento de la comunidad, cuya 
finalidad consista en solicitar el voto ciudadano en favor de un candidato, para acceder a un cargo de elección 
popular o publicitar sus plataformas electorales o programas de gobierno o posicionarse con el fin de obtener una 
candidatura o participar en un proceso de selección interna. 
 

XVII. Que el artículo 250, párrafo segundo, fracción I, del Código, refiere que las plataformas electorales de Gobernador, 
deberán presentarse para su registro dentro de los cinco días previos al del inicio del plazo para el registro de las 
candidaturas ante el Consejo General. 
 

XVIII. Que con base en el análisis realizado por la Dirección Jurídico Consultiva, este Consejo General otorga respuesta a 
la consulta de mérito, en los términos señalados en el Punto Primero del presente Acuerdo. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3º, 182, último párrafo, y 184 del Código 
Electoral del Estado de México; 6º incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se emite como respuesta a la consulta formulada por el Representante Propietario del Partido Político 
MORENA ante este Consejo General, mediante oficio REPMORENA/021/2017, de fecha diecisiete de 
febrero de dos mil diecisiete, lo siguiente: 

 

¿Qué actividades pueden realizar los partidos políticos, dirigentes partidarios y/o aquellos que 
hayan resultado candidatos de los procedimientos internos de sus partidos y coaliciones en el 
marco de la integración, discusión y aprobación de dichas plataformas electorales? 
 

En primer lugar, cabe hacer la precisión que, del planteamiento hecho por el instituto político de 
referencia, se centra en un momento temporal en el que los actores políticos (partidos, dirigentes y/o 
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candidatos) pueden realizar diversas actividades para integrar y elaborar la plataforma electoral que 
sostendrán durante la contienda, el cual se conoce en el ámbito electoral como periodo de 
intercampañas. 
 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
expediente SUP-REP-109/2015, sostuvo que la intercampaña no es un periodo para la competencia 
electoral, sino que tiene por objeto poner fin a una etapa de preparación de los partidos de cara a la 
jornada electoral y abre un espacio para que se resuelvan posibles diferencias sobre la selección interna 
de candidatos a elección popular.  
 

En efecto, durante el periodo en cuestión, los institutos políticos, coaliciones o candidatos 
independientes, se encuentran obligados a presentar ante el Consejo General, la plataforma que 
sostendrán en sus campañas electorales, dentro de los cinco días previos al inicio del plazo para el 
registro de las candidaturas, lo anterior de conformidad con lo establecido en el numeral 250 del Código. 
 

Lo anterior se ve reflejado, en la “SOLICITUD DE REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES”, 
que puede presentarse en un periodo de 5 días, que comprende del 24 al 28 de marzo de la presente 
anualidad, lo cual se contiene en la actividad 43 del Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2016-
2017, aprobado por este Órgano Superior de Dirección, mediante Acuerdo IEEM/CG/77/2016, de fecha 2 
de septiembre del año dos mil dieciséis.  
 

De lo anterior se advierte que, el término de los 5 días para dar cumplimiento a la obligación de 
presentar la plataforma electoral para su registro, acontece durante el periodo de intercampañas, y como 
ya fue referido en líneas previas, la conformación y presentación de la misma, es obligación de cada 
instituto político y/o candidatos, de manera que se constituye como una actividad organizativa de 
carácter interna, atento a su naturaleza prevista en los artículos 1, numeral 1, 34, numeral 1, 35, inciso c) 
y 39, inciso g), de la Ley de Partidos, y conforme a lo que dispone para el caso específico el artículo 63 
del Código.  
 

En ese sentido, es de destacarse que los procesos internos tienen como fin primordial la selección de 
candidatos a cargos de elección popular, a través de un conjunto de actividades que realizan los partidos 
políticos, de conformidad con lo que establece la Constitución Federal, la Constitución Local, el Código, 
los Estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general de cada partido político, 
ello en términos del ordinal 241 del Código. 
 

Es así que, los partidos políticos como entidades de interés público, cuentan con la libertad de decisión 
política y el derecho a la auto-organización entendiéndose como la facultad de establecer 
procedimientos, para su estructura organizacional, atribuciones de los distintos órganos e instancias 
partidistas, así como los derechos y obligaciones de sus dirigentes y miembros de partido, en términos 
del artículo 23, numeral 1, inciso c), de la Ley de Partidos. 
 

Por tanto, el ejercicio de la referida facultad, es susceptible de considerarse como una norma partidaria, 
lo que implica el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les 
permitan funcionar de acuerdo con sus fines; ello es parte fundamental de la libertad de asociación, 
consagrada en los artículos 9, párrafo primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, Base I, de la 
Constitución Federal; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 

Aunado a lo anterior es dable señalar que, la normativa electoral local no incluye un catálogo específico 
que contenga las actividades o acciones a realizar por parte de los partidos políticos, coaliciones y/o 
candidatos independientes durante el periodo de intercampaña; cuestión que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación a través de algunas resoluciones, ha fijado determinados criterios, que 
se traducen en ciertos límites, que constituyen, a su vez, normas jurídicas individualizadas, en los que 
impone el deber a los actores políticos de conducirse conforme a lo constitucional y legalmente 
permitido. 
 

Sentado lo anterior, se apunta que durante el periodo de integración y registro de plataformas electorales 
de los partidos políticos, coaliciones y/o candidatos independientes, al ser asuntos de carácter interno, y 
en una maximización de derechos fundamentales, de libertad de expresión, reunión y asociación; la 
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única limitante es la que supone el llamado al voto o la alusión a las mismas, previo los tiempos 
legalmente señalados, en cuanto a que pudiesen constituir actos anticipados de campaña, que 
generarían una ventaja indebida en el proceso electoral vulnerando el principio de equidad en la 
contienda.  

 

Haciéndose consistir dichos actos anticipados de campaña en: “actos de expresión que se realicen bajo 
cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan llamados 
expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier 
tipo de apoyo para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido”; lo 
anterior en términos del artículo 3, inciso a) de la Ley General; y en el diverso 245 del Código, el cual 
señala que son “aquéllos que realicen los partidos políticos, dirigentes, militantes, afiliados y 
simpatizantes, fuera de los plazos que se establezcan para realizar actos de campaña electoral que 
trasciendan al conocimiento de la comunidad, cuya finalidad consista en solicitar el voto ciudadano en 
favor de un candidato, para acceder a un cargo de elección popular o publicitar sus plataformas 
electorales o programas de gobierno o posicionarse con el fin de obtener una candidatura o participar en 
un proceso de selección interna”. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese la respuesta motivo del presente Acuerdo, a la representación del Partido Político MORENA 
ante este Órgano Superior de Dirección. 
 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 

 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de  México, el 
veintiocho de febrero de dos mil diecisiete y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, 
fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7º, inciso n), del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
                         (RÚBRICA). 

 


